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El acto del remate de la primera subasta se ha
señalado para el día 20 de octubre de 1998, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
previniendo a los licitadores: Que para tomar parte
en la misma, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», al
número 2143/000/17/0122/85, el 20 por 100 del
valor efectivo que sirve de tipo para la subasta; que
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación, y que sólo el ejecutante
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate
a un tercero.

De no existir licitadores en la primera subasta,
se señala para el acto del remate de la segunda
el día 17 de noviembre de 1998, a las diez horas,
en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose pos-
turas que no cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del avalúo con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici-
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y
lugar, señalándose para el acto del remate, el día 15
de diciembre de 1998, a las diez horas, admitiéndose
toda clase de posturas con las reservas establecidas
por la Ley.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda en tercera planta alzada, tipo B,
en la barriada de Puerto de Mar, de la villa de
Mazarrón (Murcia), en calle sin nombre (hoy calle
Melilla, sin número, escalera número 1), perpen-
dicular a la calle Calderón. Tiene una superficie
útil de 71,72 metros cuadrados. Consta de pasillo,
comedor-estar con terraza, cocina, tendedero, baño
y tres dormitorios. Linda: Frente, rellano de escalera,
y la número 25; derecha, entrando, calle sin nombre;
izquierda, don Rafael López Ruiz; fondo, la núme-
ro 27. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Totana-Mazarrón, al folio 28, libro 335, tomo 1.321,
finca número 28.709, inscripción cuarta. Valorada
pericialmente en 6.300.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a 16 de junio de 1998.—El
Juez, Javier Muñiz Tejerina.—El Secretario.—36.360.$

PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Don Francisco Javier Gracia Sanz, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Puerto
de Santa María,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 331/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Piedad
de Córdoba, contra don José Antonio García Ruiz
y doña María del Carmen López Dandi, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 9 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 1273/18/331/97, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 13 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 13 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Suerte de tierra en secano, en el término
de El Puerto de Santa María, y pago del Carril,
procedente de la conocida «Ciudad Ducal». Que
mide 633 metros 37 decímetros 30 centímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de esta localidad, finca número 27.451, tomo
1.220, libro 591, folio 105 vuelto, inscripción ter-
cera.

Tipo de subasta 8.700.000 pesetas.

Dado en Puerto de Santa María a 25 de mayo
de 1998.—El Juez titular, Francisco Javier Gracia
Sanz.—El Secretario.—36.327.$

PURCHENA

Edicto

Doña Inmaculada Abellán Tárraga, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Purchena (Almería) y
su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
con el número 86/97, se siguen autos de juicio eje-
cutivo, a instancias de Monte de Piedad y Cajas
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y
Antequera (Unicaja), representada por el Procura-
dor señor Enciso y Mena, frente a don Juan Rafael
Guirado Hinojo y doña María del Carmen López
Corral, en reclamación de cantidad, en los cuales
se trabó embargo sobre bien de la parte demandada,
que se relaciona al final.

A instancias de la ejecutante he acordado sacar
a subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien indicado, señalándose para el acto las diez
cuarenta y cinco horas del día 16 de septiembre
de 1998.

Caso de no concurrir licitadores a la primera
subasta, para la segunda se señala igual hora del
día 7 de octubre de 1998.

Y si en la segunda subasta tampoco hubiese par-
ticipantes, para la tercera se señala la misma hora
del día 4 de noviembre de 1998, celebrándose todas
ellas en los locales de este Juzgado, sito en Camino
Verde, sin número.

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual-
quiera de las subastas, que han de acreditar haber
consignado, previamente, en las oficinas del Banco
Bilbao Vizcaya, en Baza, calle Alamillos, sin número,

y con la clave 0255 0000 17 0086 97, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 del precio que sirve
de tipo para cada subasta, entendiéndose, a estos
efectos, el mismo tipo para la segunda y tercera.

Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de tasación en la pri-
mera subasta; de dicho precio de tasación rebajado
en un 25 por 100, en la segunda, y no habiendo
sujeción a tipo en la tercera.

El rematante se subroga en las cargas anteriores
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes,
no destinándose a su extinción, total o parcial o
en parte, el precio del remate. Sólo el ejecutante
podrá hacer postura a calidad de ceder a tercero,
en los términos previstos del párrafo 3 del artícu-
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los licitadores podrán examinar los títulos y cer-
tificaciones de cargas aportadas a los autos, en su
caso, con lo que deben conformarse, sin derecho
a exigir otros.

Todo lo cual se hace público para general cono-
cimiento y efectos.

Bien objeto de subasta

Finca 4.976-N, tomo 1.019, libro 75, folio 50.
Valorada en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Purchena a 16 de junio de 1998.—La
Juez, Inmaculada Abellán Tárraga.—El Secreta-
rio.—36.336.$

PURCHENA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la Juez de Primera
Instancia de Purchena, doña Inmaculada Abellán
Tárraga, que, cumpliendo lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada en los autos de proce-
dimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 132/1997, promovido por
el Procurador señor Enciso y Mena, en represen-
tación de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera, se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada por Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y
Antequera, que al final de este edicto se identifica
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 29 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 48.000.000
de pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 29 de octubre de 1998, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma;
no habiendo postores de la misma se señala, por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviem-
bre de 1998, celebrándose, en su caso, estas dos
últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 48.000.000 de pesetas,
que es el tipo pactado en la mencionada escritura;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bil-
bao Vizcaya, de Baza, número de cuenta
701821101950584592005, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en


